Situación del TLC Estados Unidos – Colombia

I

Para poder determinar la situación del TLC es necesario partir de caracterizar qué es el TLC: no es simple ni principalmente un acuerdo sobre cuestiones comerciales, el comercio es apenas uno de los 14 grandes temas que trata. El TLC es fundamentalmente una declaración de derechos de los inversionistas, en este caso de dos países cuyo poder económico es notoriamente asimétrico. 

Los derechos que los inversionistas tratan de asegurar para sí son de diversa índole: fuero frente a las jurisdicciones nacionales mediante el sometimiento a arbitrajes transnacionales que decidan de acuerdo con las costumbres comerciales; invulnerabilidad frente a las modificaciones de las legislaciones nacionales mediante el establecimiento de indemnizaciones por “expropiación virtual”; pleno acceso a la propiedad de los servicios públicos y a la contratación con las administraciones públicas; determinada concepción y normas de propiedad intelectual y extensión de ésta a cualquier área; extensión del alcance de los negocios a cualquier actividad; abolición de cualquier protección a las economías y productores nacionales. 

Establecer una norma binacional de derechos de los inversionistas, necesariamente exige contrapesar cuáles derechos de otros sectores sociales o personas pueden verse afectados. Por ello la oposición de los movimientos sociales impidió concretar el llamado Acuerdo Multilateral de Inversiones AMI, preparado por el grupo de los 29 países integrantes de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos OCDE y negociado con reserva desde 1995 hasta el fracaso de las negociaciones en abril de 1998. El rotundo fracaso del AMI se explica porque hirió gravemente tanto la conciencia sociopolítica, como la conciencia jurídica al intentar supeditar las legislaciones nacionales a un nuevo corpus jurídico en el que es la corporación transnacional es quien tiene las posibilidades reales de definir los términos, las características y las modalidades de la nueva contratación social.

La invulnerabilidad del inversionista elimina el derecho inalienable de cada estado para regular las inversiones y pone los derechos de los inversionistas por sobre los derechos humanos individuales y colectivos. Por otra parte la invulnerabilidad del inversionista desconoce el propio carácter cíclico de la tasa de ganancia del capital invertido y del carácter mismo de la inversión de capital como riesgo, pretendiendo que el estado garantice el rendimiento de determinadas inversiones privilegiadas, estableciendo una suerte de capitalismo burocrático. 

Tras el fracaso del AMI se ha tratado de imponer los derechos de los inversionistas, por una parte en las negociaciones de la Organización Mundial de Comercio, que a su vez han registrado enormes dificultades y traspiés y, por otra parte con más éxito en diferentes tratados de “libre comercio” bilaterales o multilaterales, o en leyes nacionales.
II

El TLC Estados Unidos – Colombia, ha sido firmado dos veces, el 22 de noviembre de 2006 y el 28 de junio de 2007. La primera versión prácticamente daba gusto a todos los pedidos de las empresas transnacionales. La segunda versión es el resultado de las exigencias mínimas del Partido Demócrata de Estados Unidos para votar a favor de los TLC en el Congreso, donde tiene la mayoría. Estas exigencias tienen que ver con la protección de tres derechos fundamentales de la sociedad o de determinados sectores de ella:

 El derecho a la salud, para proteger el cual se limitaron los derechos de los inversionistas a la propiedad intelectual de los medicamentos;

 El derecho al ambiente sano, que parcialmente limitaría a los inversionistas;

 Los derechos laborales reconocidos por Convenios de la OIT.

Sin embargo otros derechos colectivos e individuales no han quedado cubiertos por estas exigencias ni por las modificaciones introducidas en virtud de ellas:

 El derecho de toda sociedad, de todo estado y de los ciudadanos, a cambiar libremente las leyes y demás normas que rigen su vida, cuando ya no se corresponden con la realidad o cuando se hayan demostrado perjudiciales o simplemente cuando ya no se consideran adecuadas. Este derecho democrático básico se limita en aras de la “seguridad jurídica” y la imposición de indemnizaciones por la modificación de las leyes.

 El principio de territorialidad que implica que los hechos se juzgan de acuerdo a las normas legales o consuetudinarias del territorio donde ocurren, es decir por las leyes o costumbres propias del pueblo que lo habita.

 Los derechos económicos y sociales fundamentales se ven limitados o incluso anulados si se dejan al libre juego de los negocios. Si se reconoce que el derecho a la salud tiene que limitar la propiedad intelectual, con la misma razón, el derecho de todas las personas al agua y a los servicios públicos esenciales, a la educación, a la vivienda, debe limitar los derechos de los inversionistas y el alcance de los inversionistas y su derecho a elevar sus ganancias.

 El derecho a la soberanía alimentaria es básico para garantizar, tanto la independencia nacional como el derecho a la alimentación de todas las personas, incluso las más pobres. La liberación de importaciones de productos agropecuarios en un país como Colombia causa la ruina de los pequeños productores y provoca su migración masiva, incluso a otros países, como ha ocurrido con la población rural de México volcada hacia Estados Unidos. Las recientes protestas masivas en México contra la segunda fase de liberación de importaciones dispuesta por el TLCAN y el paro agrario en Perú tras la puesta en vigencia del TLC muestran su capacidad de romper la estabilidad social. Para completar, en los países andinos la ruina de los productores de alimentos conducirá a la ampliación de los cultivos ilegales de coca y otros, como marihuana y amapola. 

 El derecho al ambiente debe limitar a los inversionistas no solamente para evitar los daños producto de la contaminación o de la destrucción de recursos renovables, sino  que debe implicar la inexistencia de patentes de seres vivos.

 Los derechos fundamentales de los pueblos indígenas, afrocolombianos y raizales de San Andrés y Providencia se ven afectados en diversas formas, especialmente por arbitrajes internacionales que desconocen sus derechos constitucionales en Colombia, sus costumbres y sus jurisdicciones propias; por normas de patentes que desconocen su patrimonio cultural y saberes tradicionales colectivos y su relación con la naturaleza. Por otra parte el gobierno de Colombia se ha apresurado a establecer leyes que ya desconocen los derechos indígenas a la tierra y el territorio como el Estatuto Rural (Ley 1152 de 2007)  y que bajo los criterios de seguridad jurídica pretenden eternizarse tras la firma del TLC, que por otra parte  no contiene referencia alguna al Convenio 169 de la OIT, hasta ahora vigente en Colombia, pero no en Estados Unidos y del que el gobierno colombiano puede deshacerse en 2011.

Obviamente una condición básica para aprobar cualquier tratado económico o comercial bilateral o multilateral, debería ser el respeto a los derechos fundamentales enumerados o de lo contrario se estará supeditando los derechos humanos colectivos e individuales a los intereses de los inversionistas.

Así como fue posible establecer determinadas modificaciones para preservar, así sea parcialmente, tres derechos, debería actuarse con respecto a los otros derechos fundamentales. En el caso de Colombia, el Partido Demócrata ha establecido también una condición: que cesen los asesinatos y que cese la impunidad, en especial con respecto al asesinato de sindicalistas. Esto último está en directa relación con la vigencia de los derechos laborales, notoriamente recortados en Colombia debido a la liquidación de más de 2 mil líderes y activistas.  Hay que señalar que con respecto al recorte de los otros derechos se presentan situaciones similares. En especial con respecto a la vida y los derechos de afros e indígenas.

En el caso de los indígenas, el primer gobierno de Alvaro Uribe Vélez (2002-2006) es el gobierno contemporáneo en que mayor número de violaciones de derechos humanos se han cometido contra los indígenas, incluyendo el mayor número de asesinatos, 121 por año, con el agravante de que 62 de ellos fueron cometidos por la fuerza pública y 100 desapariciones forzadas, 28 de ellas causadas por agentes del estado. Auque en 2007 disminuyó levemente el número de violaciones, aumentó en la región del Pacífico y el Atrato, donde se cometieron la mayoría de ellas y simultáneamente la nueva ley prohibió titular tierras a los indígenas en esta región o asegurar el dominio indígena sobre las ya tituladas a ellos pero ocupadas por otras personas. 

III

La resistencia civil contra el TLC se ha expresado en manifestaciones de los sindicatos, protestas de los sectores rurales como la de mayo de 2006, consultas o votaciones populares realizadas por municipios enteros, comunidades indígenas, productores agrícolas... Sin embargo el Congreso ha aprobado dos veces el tratado, la última por Ley 1143 del 4 de julio de 2007. Tanto esas aprobaciones, como las de las leyes que recortan derechos fundamentales, previas al TLC, han sido percibidas como ilegítimas por los sectores afectados, debido a la amplia presencia en el Congreso de políticos ligados a los paramilitares. Casi la tercera parte de los congresistas que aprobaron el TLC y esas leyes, se encuentran procesados, detenidos o incluso algunos condenados, por sus vínculos con los paramilitares y aunque perdieron sus curules, fueron substituidos por personas que integraban las mismas listas elegidas con los votos forzados por el paramilitarismo. 

Por otra parte el gobierno y los congresistas han violado la Constitución en los procesos de aprobación. Así  fue declarada inconstitucional la ley forestal por sentencia C-030 de 2008, por no haber cumplido con la consulta previa a los pueblos indígenas y afrocolombianos, de acuerdo con lo dispuesto por el Convenio 169 de la OIT. El TLC no ha sido sometido a consulta de indígenas y afros, como tampoco losmegaproyectos de alcance continental, como el Plan Puebla Panamá, la carretera del Darién y la Iniciativa de Integración de la Infraestructura Regional de Suramérica IIRSA, que incluyen represas hidroeléctricas, grandes carreteras, canales y puertos, que se harían sobre las tierras de las comunidades rurales

El gobierno colombiano a sabiendas de contar con un Congreso ampliamente favorable está negociando otros TLC con Canadá y Europa en términos semejantes a los suscritos con Estados Unidos. El TLC que se negocia con Guatemala podría convertirse en una ampliación del TLC con Estados Unidos, porque en virtud del texto ya suscrito con este país, toda concesión que Colombia otorgue a un tercer país en otro tratado, será extensiva automáticamente a los inversionistas de Estados Unidos. Es decir que por ejemplo, los punto modificados por exigencia del Partido demócrata podrían rehacerse a su versión anterior si se incluyen en el tratado con Guatemala o en otro.

La ya ejecutada liquidación física de un alto porcentaje de los dirigentes sindicales, campesinos, indígenas, afros y de la oposición política, ha sido el obstáculo para la organización de una resistencia exitosa contra el TLC, que pueda evitar su aprobación, tal y como lo han logrado los movimientos sociales y diversos sectores en Argentina, Uruguay, Brasil, Venezuela, Bolivia y Ecuador.

En las actuales circunstancias de Colombia, la solidaridad de las iglesias, los sindicatos y de los defensores de derechos humanos de Estados Unidos, Canadá y Europa, así como de los afroamericanos y los indígenas norteamericanos, es indispensable para que trabajadores, campesinos, pueblos indígenas y comunidades negras de Colombia, puedan impedir la firma de un tratado que tal y como está firmado les perjudica evidentemente. 

